
~ • -
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

))~ ESTADO DE 

~MEXICO 
¡El poder de servir! 

Cuautitlán 
e •\ 

2025-2027 

PERSONAS FÍSICAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

a pob ac1on que vive en e Munic1p10 e uau I an, s a o e MeXJco, asesona 1un ,ca re ac,ona a 
rativo, agrario, amparo,civil, fiscal, mercantily penal. 

Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 78 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 
Artículos 54, 55 y 56 fracción XX del Bando Municipal del Municipio de Cuautitlán, Estado de México . 

• I' 1 • 1 111 1 

ll• ti 1 ¡1 ¡, 1 No Aplica 
! •1' 11 '1 

No Aplica 

Los ciudadanos residentes del Municipio de Cuautitlán, podrán requerirasesoría 
jurídica sobre un asunto legal en particular. 

El ciudadano solicitante acude a las oficinas de la 
Consejería Jurídica, se registra en el Libro de 
Asesorías, para lo cual deberá proporcionar los 
siguientes datos: 

Sí o Artículo 8 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos 

a) Nombre completo; 
Artículos 56 fracción XX del Bando Municipal del 
municipio de Cuautitlán 2025 

b) Domicilio; 
c) Teléfono; 
d Hora de entrada de salida. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No Aplica N/A N/A No Aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No Aplica N/A N/A No Aplica 

1. La o el ciudadana(o) acude a los oficinas de la Consejería Jurídica Municipal y solicita el servicio; 

2. Personal de la Dirección le solicita a la/el ciudadana(ol que lleve a cabo su registro; 

3. De acuerdo a la materia que solicita, se le asignará el abogado correspondiente, se le pasa a la 
asesoría, 

4. El Asesor Jurídico al terminar de asistir al ciudadano, le solicitará que registre su salida. 

30 minutos 

Gratuito 

EFECTIVO N/A 

No Aplica 

No Aplico 

Fundamento Jurídico: No Aplica 

TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETADEDÉBITO N/A EN LíNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

Se otorga asesoría Jurídica a la ciudadanía del municipio de Cuautitlán, así como, a diversos 
municipios aledaños a este, pero no se llevará a cabo el patrocinio del mismo. 
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No Aplica 

Lic. Alejandro Raymundo Sánchez Mendizábal 

NO. INT. y EXT.: S/n (Palacio Municipal 
Edificio C planto alto) 

MUNICIPIO: Cuautítlán, Estado de México 

Lunes a viernes de 09:00 a.m. a 06:00 p.m. 

Sábados de 09:00 a.m. a O 1 :00 p.m. 

No Aplico 

NO. INT. Y EXT.: No Aplica 

MUNICIPIO: No Aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Pueden patrocinar cualquier juicio? 

No, únicamente se otorga la asesoría jurídica. 

¿Qué documento debo llevar para recibir orientación juridica? 

Para brindarle el servicio solo se le pide el registro, pero para un completa asesoría si puede presentar los documentos 
refrentes al caso particular motivo de duda o inquietud. 

¿Pueden asesorarme vía telefónica? 

No, pero si se le puede generar una cita para que acuda a las oficinas y se le brinde el servicio. 

1 
onsejeria 

.00-~A l 

... .t 4~~S'rRATIVO 
.. .,.. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

Lic. Aleja 

1 
1 

No aplica 

o Roymundo Sánchez Nlendizó~al 

Consejero Ju¡ídico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_25_) _ 02_) _2025_, 


